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ESTATUTOS DE LA CORPORACION CORPOGANSA DEL NORTE          

(CORPORACIÓN DE GANADEROS DE SANTA ROSA DE OSOS Y EL NORTE PARA 

LA GESTIÓN Y DESARROLLO DE PEQUEÑOS AGRO-GANADEROS RURALES) 

CAPITULO I 
LA CORPORACION EN GENERAL 

ARTÍCULO1: RAZON SOCIAL: La entidad se denomina CORPORACIÓN DE 

GANADEROS DE SANTA ROSA DE OSOS Y EL NORTE PARA LA GESTIÓN Y 

DESARROLLO DE PEQUEÑOS AGRO-GANADEROS RURALES y se le identifica con 

la sigla CORPOGANSA DEL NORTE  de  derecho civil, sin ánimo de lucro, domicilio 

principal en la ciudad de Santa Rosa de Osos y su radio de acción es la república de Colombia 

y podrá extenderse a nivel internacional, y establecer oficinas, sucursales o agencias en 

cualquier parte del país o del exterior que sean necesarias para la  prestación de sus 

servicios, según las normas legales vigentes para tales propósitos. 

ARTÍCULO 2: NATURALEZA: Como persona jurídica, la corporación CORPOGANSA DEL 

NORTE, es de patrimonio social variable e ilimitado, autonomía administrativa,  tendrá plena 

capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones, para ser representada judicial y 

extrajudicialmente, para adquirir bienes muebles e inmuebles a cualquier título, para aceptar 

aportes, herencias, legados o donaciones, sean estos provenientes de personas naturales o 

jurídicas y de organismos nacionales e internacionales, para contratar con entidades públicas 

o privadas del orden municipal, departamental, nacional e internacional,  la ejecución de 

proyectos en todas las áreas que mejoren la calidad de vida y con acciones e interés en la 

gestión, desarrollo y apoyo a pequeños agro-ganaderos del sector rural, incrementado la 

sostenibilidad, la productividad, arraigo, pertinencia, y bienestar de las comunidades 

rurales, mediante trabajos sociales de emprendimiento enfocadas en pequeños 

productores que necesitan apoyo técnico de buenas prácticas agropecuarias y educación. 

Organizada bajo las leyes colombianas y regida por ellas y por los presentes estatutos. 

PARAGRAFO 1: La Corporación, en ejercicio de su Personería Jurídica, tendrá capacidad 

legal para celebrar toda clase de contratos: Civiles, administrativos, laborales, etc. 

ARTÍCULO 3: DURACIÓN: La Corporación tendrá una duración de 64 años hasta el 
30 de diciembre de 2082, y podrá disolverse y liquidarse en los casos previstos en la 
ley o cuando así lo decida la asamblea general, siempre que no afecte los interese 
económicos de los corporados fundadores, con el voto favorable del 100% de la 
asamblea general. Siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

A. Que no sea necesario o se desista del cumplimiento del objeto social. 

B. Por incapacidad para responder por las obligaciones contraídas. 
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C. Por cualquier causa que sea válidamente sustentada y que no afecte los 
intereses económicos de los Corporados fundadores. 

CAPÍTULO II 

CARÁCTER Y OBJETO  

ARTÍCULO 4. CARÁCTER: La Corporación será una organización no gubernamental de 

carácter, formativo, investigativo, cultural, ambiental y de contratación; que tiene por objeto 

principal la ejecución de proyectos socioeconómicos en las diferentes áreas; que busquen la 

consolidación del desarrollo humano sostenible y la generación de oportunidades de 

competitividad a las diferentes entidades y población en las zonas del Norte de Antioquia, el 

departamento de Antioquia, el territorio Colombiano y cualquier parte del entorno 

internacional; en  promoción del desarrollo del sector agro-empresarial. Además promoverá 

el desarrollo y fortalecimiento de las zonas rurales, dentro del territorio en el cual se ejecutan 

las actividades de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, con un enfoque especifico 

en bienestar, viabilidad y competitividad de nuestros Corporados en la diferentes 

actividades del campo: silvopastoril, recursos hídricos, protección al medio ambiente, 

mitigación al cambio climático, reforestación y recuperación de tierras, nutrición animal, 

administración, generación de valor agregado, tecnificación, comercialización, agro-

turismo, infraestructura en el sector rural como vías terciarias, mantenimiento y 

construcción, además de implementación de plantas de energía renovables, recolección de 

basuras rurales, pozos sépticos y seguridad agroindustrial. 

ARTÍCULO 5. OBJETO: 

1. Desarrollar todo tipo de actividades, programas, planes y proyectos que tengan por 
objeto el beneficio de la comunidad del área de influencia de la corporación.  

 

2. Formular, gestionar, ejecutar, coordinar, evaluar, asesorar, organizar, realizar 
interventoría, educar, investigar programas, planes y proyectos de protección 
ambiental en todos sus componentes, en el ámbito público o privado. Innovar con 
nuevos programas, productos y servicios para el mejoramiento de los miembros 
tomando como fundamentos la eficiencia y la eficacia.  

 

3. Elaborar, gestionar y ejecutar proyectos Educativos, Deportivos, agro-ambientales 
y Culturales, saneamiento Básico, capacitación y fortalecimiento a organizaciones 
comunitarias y demás grupos organizados. 

 

4. Cuidar y proteger a la mano de obra rural mediante proyectos, programas y 
ejecuciones de bienestar y seguridad agroindustrial con sistemas innovadores que 
permita la adaptación al cambio climático y cuidado de ser. 
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5. Aceptar y cumplir mandatos en asuntos lícitos. 
 

6. Intercambio de servicios con otras entidades públicas y privadas.  
 

7. Realizar eventos que posicionen y promocionen la Corporación. 
 

8. Creación de sistemas de ahorro, crédito y multiactivo como medios de economías 
solidarias agropecuarias.   

 

9. Desarrollar actividades de producción, distribución, uso y comercialización de bienes 
y servicios. 

 

10. Promover, desarrollar y ejecutar programas, actividades culturales, ambientales, 
artísticas, de recreación y deportes, que fomenten los valores y principios en los 
grupos poblacionales que hacen parte de la organización y que son beneficiarios.   

 

11. Colaborar y/o adelantar programas particulares o estatales de protección y nutrición 
infantil mediante las producciones primarias de seguridad alimentaria. 

 

12. Ejecutar foros y conferencias que busquen la cualificación de los miembros de la 
corporación y de la comunidad en general de forma integral.  

 

13. Promover la concertación económica y social en la sociedad civil y entre ésta y el 
estado.  

 

14. Promover el empleo entre sus asociados para generar oportunidades a personas en 
todas las áreas.  

 

15. Crear y fomentar programas relacionados con la protección, recuperación y 
conservación de los recursos naturales en forma sostenible, recuperación de suelos, 
fuentes de aguas, uso racional de los servicios públicos y prevenir y contrarrestar la 
contaminación ambiental que se generen en los diversos procesos productivos. Y 
favorecer planes, proyectos y programas que mantengan a la sociedad civil en 
armonía con la naturaleza. 

 

16. Realizar, diagnósticos y ejecutar proyectos ambientales; para la prevención y la 
conservación de nuestro medio ambiente, mejorando así la calidad de vida de la 
población objeto; fomentando los proyectos productivos enseñándole a la 
comunidad como utilizar los beneficios de nuestro entorno sin deteriorarlo 
(desarrollo sostenible), y a su vez como recuperarlo. 

 

17. Incidir en los sectores productivos para que orienten su gestión al uso de tecnologías 
ambientalmente sanas, como estrategia preventiva al ejercicio de la autoridad 
ambiental, monitorear la calidad de los recursos como base de la gestión y fortalecer 
el ejercicio. 
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18. Conocer el estado de la calidad de los recursos naturales renovables para diseñar 
sistemas de monitoreo, control, seguimiento y ejecución de obras tendientes a 
disminuir la contaminación ambiental, por malas prácticas ganaderas, provocando 
grandes aportes de metano y contaminantes por residuos tóxicos aplicados como 
suministros agrícolas y pecuarios.  

 

19. Maximizar el aprovechamiento a partir de la aplicación de procesos de recuperación, 
reutilización y reciclaje, con base en la promoción de los escenarios social y cultural. 

 

20. Promover y facilitar la planificación, construcción y operación de rellenos sanitarios 
como actividad complementaria del servicio público de aseo, igualmente 
reglamentar el procedimiento para la definición de áreas potenciales para la 
ubicación de rellenos sanitarios rurales. 

 

21. Ejecución y elaboración de programas de embellecimiento rural. 
 

22. Fomentar la integración regional, sin distinción por razones políticas, religiosas, de 
sexo o de otra naturaleza, entre todas las personas que por nacimiento, nexos, 
familiares, sociales, culturales o económicos estén ligados al Norte de Antioquia y 
los Municipios del Departamento de Antioquia, y entidades territoriales del resto del 
país.  

 

23. Plantear en los ámbitos locales, regionales, departamentales, nacionales e 
internacionales, los diversos problemas de carácter económico, social, cultural e 
institucional, que afecten o llegaren a afectar la Sociedad Civil, y promover la 
solución de los mismos ante las autoridades competentes. 

 

24. Procurar la vinculación activa de los miembros de la Corporación a la comunidad en 
General para promover los planes, programas y proyectos que mejoren la calidad 
de vida de los habitantes. 

 

25. Servir de enlace entre la comunidad Internacional, Nacional y Departamental con 
las organizaciones que crean y promuevan el desarrollo social, cultural y ambiental. 

 

26. Propugnar y gestionar ante las autoridades públicas y entidades estatales, lo mismo 
que ante personas naturales o jurídicas públicas y privadas, nacionales o del 
exterior, la realización de actos y obras de beneficio y progreso para la comunidad. 

 

27. Prestar servicios de consultoría, asistencia técnica y asesorías a empresas y 
organizaciones encaminadas a la mejora continua de planes y/o programas 
Sociales, Culturales, Ambientales, Sociales, entre otros. 
 

28. Dar apoyo logístico y administrativo a las entidades educativas y contratar con las 
entidades públicas y privadas para los servicios requeridos por las distintas 
instituciones. 
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29. Adquirir a cualquier título lícito ya sea por donación, concesión o comodato toda 
clase de bienes muebles o inmuebles necesarios o convenientes para el desarrollo 
de las actividades. 

 

30. Crear establecimientos comerciales que permitan la captación de recursos para 
alcanzar los fines propuestos por la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE en 
alianzas económicas que beneficien ambos partes productores, empresarios y 
administrativos. 

 

31. Promulgar y promover la imagen de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE a 
través de los medios de comunicación. 

 

32. Realizar convenios, intercambios y pasantías a nivel regional, nacional o 
internacional con cualquier entidad o Institución pública y/o privada que brinden 
transferencia de conocimiento en general y soporte técnico. 

 

33. Adquirir, poseer, administrar y/o enajenar a cualquier título toda clase de bienes 
inmuebles. 

 

34. Buscar y promover la educación de sus miembros, asociados y comunidad en 
general, dentro de la pedagogía para conciliar conflictos conducentes a una 
convivencia pacífica en los procesos de posconflicto, procurando cuidar el gremio 
rural desde todas sus perspectivas: emocional, cultural, educativa y 
económicamente. 

 

35. Buscar medios de conciliación, con planes, proyectos y actividades; con las 
comunidades victimas de todo tipo de violencia. 

 

36. Impulsar y promover la cultura, el deporte y la recreación al interior de la comunidad 
y lograr la construcción de los espacios físicos necesarios para dichas actividades, 
asociados a la comunidad en general. Promover el reconocimiento de sus líderes 
por parte de las autoridades municipales, departamentales e internacionales. 

 

37. Trabajar por la prevención epidemiológica animal y humana mediante campañas de 
vacunación, saneamiento básico e infraestructura sanitaria, conjuntamente con las 
autoridades sanitarias y de salud competentes. 

 

38. Lograr que la comunidad este permanentemente vigilante sobre el desenvolvimiento 
de los hechos, programas y servicios del estado y de las entidades que inciden en 
su bienestar y desarrollo. 

 

39. Procurar obtener de las entidades oficiales la celebración de contratos previstos en 
la ley 80 y en el régimen Municipal de conformidad con su objeto social y finalmente 
establecer los procedimientos e impulsar campañas que permitan fomentar el 
desarrollo y liderazgo en la comunidad.  
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40. Celebrar contratos con el estado, ONG´s y entidades del sector privado, tanto 
nacionales como internacionales, con el ánimo de desarrollar programas y proyectos 
que permitan la concreción de la misión y objetivos de la Corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE. 
 

41. Establecer alianzas y suscribir convenios de cooperación con entidades nacionales 
e internacionales en pro de logar los objetivos de la Corporación CORPOGANSA 
DEL NORTE. 

 

42. Recibir y/o gestionar la consecución de dinero a título mutuo, donación y 
cooperación de entidades públicas, particulares, nacionales e internacionales.  
 

43. Compraventa de abonos, fertilizantes, insecticidas y demás insumos agrícolas. 
 

44. Compraventa de alimentos para animales, drogas y demás insumos pecuarios. 
 

45. Desarrollar proyectos de infraestructura viales en el sector rural como vías terciarias, 
mantenimiento y construcción para el desarrollo tecnológico en los sectores menos 
favorecidos. 

 

46. Desarrollar proyectos de viviendas de interés social, proyectos propios con los 
subsidios del Estado y entes internacionales para el mejoramiento de la calidad de 
vida de las comunidades más vulnerables. 

 

47. Impulsar la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos locales, 
regionales, nacionales e internacionales y sectoriales, conducentes a la promoción 
y el desarrollo integral de las regiones con énfasis en agroturismo. 

 

48. Promocionar Local, Regional, Nacional e Internacionalmente, paquetes turísticos de 
agroturismo que favorezcan el desarrollo y la competitividad de la cadena, bajo la 
participación activa de sus miembros. 

 

49. Contribuir, promover y fortalecer las microempresas o Mipymes agropecuarias 
forestales como eslabones de la cadena productiva de las regiones. 

 

50. Arrendamiento de vehículos y de equipos e implementos relacionados con las 
actividades agrónomas, pecuarias y forestales, etc... 

 

51. Organizar y administrar agencias de viajes y excursiones agro-rurales y ecológicas. 
 

52. Suministro de personal calificado para la realización de actividades agropecuarias 
locales y regionales, guías, promotores especializados e intérpretes. 
 

53. Comercializar la producción directamente o a través de convenios con otras 
instituciones. 
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54. Crear fondos de sustentación de precios que permitan regular los precios de venta 
sin variaciones perjudiciales para los productores y consumidores. 

 

55. Adquirir bodegas y otros sistemas de acopio de productos agropecuarios. 
 

56. Adquirir y ejecutar bienes para la transformación de productos agropecuarios a 
través de sistemas agroindustriales. 

 

57. Realizar actividades pedagógicas de reconocimiento y sensibilización ambiental y 
cultural de las regiones, tendientes al reconocimiento del patrimonio ambiental, 
cultural e histórico de la zona.  

 

58. Dar o recibir en mutuo, en comodato y en arrendamiento. 
 

59. Girar, aceptar y negociar títulos valores. 
 

60. Administrar bienes, fondos y recursos propios o de terceros pertenecientes a los 
sectores públicos o privados. 

 

61. Promover, crear, formar, financiar o participar en entidades de derecho civil con o 
sin ánimo de lucro o absolverlas. 

 

62. Licitar y contratar con el sector público o privado para beneficio de la institución y de 
sus afiliados. 

 

63.  Recibir y administrar bienes y recursos en virtud de comodatos, contratos, créditos 
y convenios a nivel local, regional, nacional e internacional y todos aquellos 
recaudos provenientes de aportes voluntarios, participación, rentas, donaciones, 
préstamos o cualquier otro motivo. 

 

64. Licitar y Administrar concesiones de espacios públicos, para el desarrollo de 
programas y proyectos de señalización agropecuarias forestales.  

 

65. Articular los planes y programas de las administraciones municipales, 
departamentales, nacionales y regionales con el objeto social de la corporación. 

 

66. Las demás actividades que permitan el cumplimiento y desarrollo del objeto social 
de la organización. 

 

PARÁGRAFO 1:  En cumplimiento de sus objetivos la Corporación podrá adquirir, 
enajenar, gravar, constituir, administrar, instalar, comprar, arrendar o disponer toda 
clase de bienes a cualquier título sean muebles o inmuebles que sean necesarios 
directa o indirectamente para la realización de su objeto social. También podrá 
grabarlos y limitar su dominio, entregarlos o tenerlos a título precario, dar o recibir 
dinero en mutuo, girar, extender, protestar, aceptar y en general negociar toda clase 
de títulos valores y aceptar o ceder créditos, renovar obligaciones, constituirse como 
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socio o accionista de otras entidades, crear otros entes, designar apoderados 
judiciales y extrajudiciales, transigir y comprometer los asuntos en que tenga o pueda 
tener algún interés, recibir recursos provenientes de convenios de cooperación 
técnica financiera nacional o internacional, celebrar contratos de fiducia pública o 
privada, encargo fiduciario y administración de fondos de bienes y celebrar toda 
clase de actos, acuerdos, convenios y contratos autorizados por la ley, con 
entidades públicas, privadas, de la sociedad civil, académicas y comunitarias y 
recibir delegación de funciones de entidades públicas y privadas  y celebrar toda 
clase de actos, convenios o contratos autorizados por la ley. 
 

PARÁGRAFO 2: CONVENIOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Cuando no sea 

posible o conveniente prestar directamente un servicio a sus asociados y la comunidad en 

general, la corporación podrá atenderlo por intermedio de otras entidades, celebrando para 

el efecto convenios especiales con un porcentaje variable no menor al 10% sobre la ganancia 

específicamente en servicios profesionales, servicios especiales, investigativos y de 

contratación con terceros para ejecuciones internas con el productor. 

CAPÍTULO III 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 6. ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LA CORPORACION:  

1.  Asamblea General de Corporados Fundadores. 

2. Junta Directiva. 

3. Representante Legal. 

PARÁGRAFO: La dirección de la corporación estará a cargo de la asamblea general de 

Corporados fundadores y su administración a cargo de la representante legal. 

ARTÍCULO 7.  ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS FUNDADORES: La asamblea 

general de Corporados Fundadores es el máximo órgano de autoridad. Sus decisiones son 

obligatorias para todos los miembros siempre y cuando no contraríen la ley y los estatutos. El 

Representante Legal asistirá a las reuniones de la Asamblea General con derecho a voz y 

voto. 

Los miembros Corporados fundadores que no puedan asistir a una reunión de la 
Asamblea General de Corporados Fundadores podrán hacerse representar 
mediante poder escrito debidamente otorgado a quien se delegue, el cual deberá 
ser presentado por el interesado ante el presidente de la Junta Directiva o 
reconocido ante notario.  
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ARTÍCULO 8. Las reuniones de la Asamblea General de Corporados Fundadores 
serán ordinarias y extraordinarias.  Las reuniones ordinarias serán convocadas por 
el Presidente de la Junta Directiva, por el Gerente y/o Representante Legal o por un 
número de Corporados Fundadores equivalente al 75% del total  y se realizará una 
vez al año y antes del 31 de Marzo, para examinar y aprobar el ejercicio contable, 
analizar la situación financiera y operativa, designar los  miembros administradores 
y revisor fiscal en caso de cumplir con los UVT exigidos por ley, determinar los 
planes, programas y proyectos a realizar para el ejercicio siguiente, considerar las 
cuentas y balance del último ejercicio y acordar todas las providencias tendientes a 
asegurar el cumplimiento del objeto social. Las reuniones extraordinarias se 
efectuarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas de la entidad, por 
convocatoria del presidente de la Junta Directiva o de la mitad más uno de los 
miembros de este, por el Gerente y Representante Legal, por el Revisor Fiscal o por 
el setenta por ciento (70%) de los miembros Corporados Fundadores de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. De todas sus reuniones se dejará 
constancia en actas que llevará la persona que la Asamblea designe como su 
secretario. PARÁGRAFO: Si la Asamblea Ordinaria no fuere convocada 
oportunamente, convocará por derecho propio realizarse durante el mes de abril sin 
exceder fechas del 30 de este mismo mes, en las oficinas donde funcione la 
administración de la entidad o un recinto que albergue el total de los Corporados 
Fundadores. 
 
La convocatoria para las reuniones ordinarias y aquellas en las que se aprueben balances 

e informes de gestión se hará con anticipación de por lo menos diez (10) días hábiles, y 

para las extraordinarias con una antelación de por lo menos cinco (5) días hábiles por medio 

de comunicación escrita, correo electrónico, whatsApp y emisora, dirigida a cada miembro 

de la corporación CORPOGANSA DEL NORTE, indicando el lugar, la fecha y hora de 

reunión, así como el respectivo orden del día. En sus reuniones extraordinarias, la 

Asamblea General de Corporados Fundadores solo podrá ocuparse válidamente de los 

asuntos previstos en la convocatoria salvo que se encuentren reunidos como mínimo el 

50% del total de los Corporados Fundadores que se encuentren a paz y salvo de sus 

obligaciones las cuales serán fijadas por la junta directiva y certificadas por el Contador, 

junta de vigilancia o quien haga sus veces, y se apruebe por la mitad más uno de los 

asistentes en el recinto de reunión; tampoco se podrán tratar otros temas distintos a los 

indicados en la convocatoria de la reunión, en cuyo caso los temas no previstos solo podrán 

tratarse una vez agotado el orden del día.  Las reuniones de la Asamblea se efectuarán en 

el domicilio de la entidad, salvo que en la convocatoria se indique otro lugar, de la región, 

para su realización.  Sin embargo, podrá reunirse válidamente sin previa convocatoria y en 
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cualquier lugar cuando se hallare representada la totalidad de los miembros de la 

corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

La Asamblea General de Corporados Fundadores deliberará válidamente con un número 

plural de miembros que representen la mayoría, representada por la mitad más uno de la 

totalidad de sus miembros Corporados Fundadores PARÁGRAFO 1: En la Asamblea solo 

podrán votar los miembros Corporados Fundadores que se encuentren a paz y salvo por 

todo concepto con la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. PARÁGRAFO 2: Si se 

convoca a la Asamblea y transcurrida una hora no existe el quórum requerido para deliberar, 

podrá deliberar con un número plural de miembros que represente no menos del 30% de 

los Corporados Fundadores de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. Si la 

Asamblea no se lleva a cabo por falta de quórum, se citará a una nueva reunión que 

sesionará y decidirá válidamente con un número plural de miembros Corporados 

fundadores que represente no menos del 20% de la Corporación CORPOGANSA DEL 

NORTE. La nueva reunión deberá efectuarse no antes de los cinco (5) días ni después de 

los veinte (20) días, contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, debiéndose 

cumplir con la convocatoria para la misma. 

Parágrafo 3: se entiende como Corporados Fundadores los 130 Ganaderos que Fundaron 

CorpogansA del Norte el 14 de Octubre de 2014 y Corporados Beneficiados los productores 

que ingresaron después y que son cobijados por los programas y proyectos de la 

Corporación CorpogansA del Norte, sin derecho a pertenecer a órganos directivos y 

administrativos de la misma. 

Son atribuciones de la Asamblea General de Corporados Fundadores:  

1. Señalar las políticas generales que deberá seguir la Corporación CORPOGANSA 
DEL NORTE para el cumplimiento de sus objetivos. 
 

2. Elegir los miembros de la Junta Directiva para un periodo de 4 años así: los tres de 
mayor votación para periodo de 4 años, los dos de menor votación para periodos de 
dos años y pueden ser reelegidos si así lo decide la Asamblea de Corporados 
Fundadores. 

 

3. Examinar, aprobar e improbar el presupuesto, las cuentas y el balance que le 
presente el presidente o el Contador. 

 

4. Decretar la disolución de la Corporación y nombrar el liquidador o liquidadores. 
 

5. Delegar en la Junta Directiva cuando lo estime oportuno, alguna o algunas 
de sus atribuciones.  
 

6. Vigilar que los programas y proyectos que se planteen y ejecuten con los convenios 
establecidos sean invertidos y direccionados a los programas de los productores. 
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7. Determinar los aportes y las cuotas de los miembros de la Corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE, entregados por el Presidente, Representante Legal 
y Contador de acuerdo a los presupuestos planteados para el año de vigencia. 

 

8. Aprobar las reformas estatutarias.  
 

9. Las demás que le correspondan como suprema autoridad directiva de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE.  

 

ARTICULO 9. JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva de la Corporación CORPOGANSA 

DEL NORTE estará integrada por CINCO (5) miembros así: Los tres (3) de mayor votación 

para periodo de 4 años, los dos (2) de menor votación para periodo de 2 años. 

PARÁGRAFO 1: La Junta Directiva será elegida por un período de (4) años por los 

Corporados Fundadores. 

 PARÁGRAFO 2: Los dos últimos serán de periodo dos años. 

La Junta Directiva se reunirá cada tres meses. La Junta Directiva también podrá ser 

convocada extraordinariamente por tres o más de sus miembros o por el presidente de la 

Junta Directiva, siempre y cuando se notifique por escrito, correo electrónico y whatsapp a 

todos sus miembros con antelación no inferior a cinco (5) días calendario. De todas sus 

reuniones se dejará constancia en actas que llevará el secretario. El Representante Legal 

de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE asistirá a las reuniones de La Junta 

Directiva como en calidad de representante legal, con derecho a voz y voto.  

PARAGRAFO1. La junta directiva a partir del año 2020 tendrá una duración de 4 años 

acordado con la Asamblea general como compromiso para el cumplimiento de las 

obligaciones bancarias adquiridas en el desarrollo, ejecución y puesta en marcha del proyecto 

de industrialización de la leche y será automáticamente instalada por el mismo tiempo si aun 

continua con las obligaciones bancarias en responsabilidad.  

La Junta Directiva deliberará y decidirá válidamente con un número plural de miembros que 

represente la mayoría, es decir la mitad más uno de los mismos. 

A la Junta Directiva le corresponde: 

1. Nombrar al Representante Legal de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE y 
fijar su remuneración, en los casos que exista la vacante. 
 

2. Diseñar, planear y controlar la ejecución de los planes, programas y proyectos de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE de conformidad con lo dispuesto en 
estos estatutos y con las pautas generales señaladas por la Asamblea General de 
Corporados Fundadores  

 

3. Elegir al Contador Público y fijar su remuneración. 
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4. Crear las oficinas o sucursales que en la región requiera la Corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE. 

 

5. Definir, ratificar y/o aprobar los planes estratégicos para la Corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE, así como los planes anuales y operativos de la 
misma. 
 

6. Reglamentar los requisitos de ingreso y de pérdida del cupo en la corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE 
 

7. Reglamentar los sistemas de cobro y crear hojas de vida comercial que garanticen 
la rectitud y cumplimiento de los Corporados.  

 

8. Señalar las pautas para la administración e inversión de los bienes y recursos de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, procurando asegurar la conservación 
del patrimonio y la mayor rentabilidad en beneficio de ésta.  

 

9. Interpretar los estatutos, darse su propio reglamento y dictar los reglamentos 
necesarios para la adecuada organización y marcha de la Corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE. 

 

10. Presentar a consideración de la Asamblea General de Corporados Fundadores, 
conjuntamente con el Gerente, los estados financieros de fin de ejercicio, el informe 
anual de actividades y el presupuesto del período siguiente. 

 

11. Aprobar, controlar y evaluar de manera permanente la ejecución del presupuesto de 
rentas y gastos. 

 

12. Reglamentar sobre la admisión, exclusión o renuncia de los miembros de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

 

13. Aceptar aportes voluntarios que le hagan a la Corporación CORPOGANSA DEL 
NORTE. 

 

14. Autorizar al Representante Legal para celebrar todo contrato que obligue a la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE y cuya suma no exceda la cuantía de mil 
(5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 

15. Decidir sobre la participación de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE en 
otras instituciones de objeto similar. 

 

16. Conformar comités de trabajo permanente y comisiones transitorias, que coadyuven 
al cumplimiento del objeto y actividades de la Corporación CORPOGANSA DEL 
NORTE. 

Cuando un miembro de la Junta Directiva faltaré sin excusa justificada a tres (3) reuniones 

durante el periodo para el cual fue designado, perderá su calidad de miembro de la Junta 
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Directiva y de este hecho se dejará constancia en la reunión de la Junta Directiva respectiva, 

para efectos de quórum se reduce el número de directivos que permanecen.  

PARAGRAFO 2: Si este número es inferior a tres (3) personas se deberá citar a Asamblea 

General Extraordinaria, para la elección de los faltantes. 

Los integrantes de la Junta Directiva no podrán delegar su asistencia a las reuniones del 

mismo. En caso de falta absoluta, la Junta Directiva sesionará mientras la asamblea elije al 

nuevo miembro de la Junta Directiva que lo ha de reemplazar en forma permanente. 

PARÁGRAFO 3: La dirección y orientación de la Corporación CorpogansA del Norte, estará 

a cargo de la Representante Legal Fundadora cuyo cargo es vitalicio y solo podrá ser cedido 

a voluntad de éste, siempre y cuando quien la suceda este dentro de su línea de 

consanguinidad del cedente, quedando también en cabeza del cesionario la calidad de 

vitalicio en el cargo. O en su defecto por muerte del titular, asumiendo dicho cargo quienes 

estén dentro de su línea de consanguinidad del fallecido. Ningún miembro podrá pertenecer 

a un mismo órgano de la Corporación CorpogansA del Norte por más de tres periodos, 

continua o discontinuamente, con excepción de la Representante Legal Fundadora o sus 

cesionarios cuando aplique. Este tiene derecho a vos y voto y sus demás aditamentos, 

parágrafo especificado con ánimo de protección de su objetivo, desarrollo, eficacia y 

proyección social con los pequeños ganaderos, evitando filtraciones de cargos políticos o 

monopolios que afecten el carácter, razón y efecto de la Corporación CorpogansA del Norte, 

aclarando que su función laboral en lo posible girara en torno a hijos e hijas y familiares de 

los Corporados, siempre y cuando estén a disposición de los cargos efectuados y sean 

competentes a los componentes proyectados.  

Nota: Se entiende por periodo, cuatro años con remoción anual si no hay cumplimiento en 

los objetivos derogados por Junta Directiva y Representante Legal.  

PARÁGRAFO 4: Se entiende que todos los cargos existentes en la Corporación 

CorpogansA del Norte, son de libre nombramiento y remoción, a excepción de la 

Representante Legal Fundadora y su línea de consanguinidad. 

ARTÍCULO 10: REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE es de forma vitalicia y podrá ser cedida a 
voluntad del representante legal.  
 

Son funciones específicas del Representante Legal entre las siguientes: 
 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar los planes, programas y proyectos de la Corporación 
CORPOGANSA DEL NORTE, así como todas las labores y actividades que exija el 
normal funcionamiento de la misma. 
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2. Llevar la representación legal de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE para 
todos los actos y contratos, así como para representar a la misma, judicial y 
extrajudicialmente. 
 

3. Podrá ejercer como miembro de la junta directiva  
 

4. Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos, determinaciones e 
instrucciones de la Asamblea de Corporados Fundadores y la Junta Directiva. 

 

5. Presentar a la Junta Directiva los informes, las cuentas, inventarios y balances, así 
como un informe detallado sobre las actividades realizadas y la inversión de los 
fondos y recursos de la entidad en los planes programas y proyectos. 

 

6. Ejecutar conforme a las normas vigentes el presupuesto de la entidad aprobado por 
la Junta Directiva. 

 

7. Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales. 
 

8. Presentar ante la Junta Directiva y la Asamblea, el presupuesto anual y el proyecto 
de inversiones, ingresos y egresos, así como los planes, programas y proyectos y 
demás actividades a desarrollar. 
 

9. Efectuar el nombramiento de los empleados cuya designación no corresponda a la 
Junta Directiva. 

 

10. Nombrar y remover a los empleados de la entidad. 
 

11. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a cumplir los fines de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, interponer todo género de recursos y 
desistir de ellos, recibir dinero en mutuo, hacer depósitos en bancos o entidades 
financieras, celebrar toda clase de actos de comercio, girar, negociar, aceptar, 
adquirir, descontar, cobrar y avalar títulos valores y demás documentos civiles y 
comerciales que incorporen obligaciones, requiriéndose autorización de la Junta 
Directiva para los siguientes casos: 

 

a) Para adquirir, enajenar o constituir garantías, limitaciones o gravámenes 
de activos de cualquier clase cuando la cuenta del acto exceda los mil 
(5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) a la 
fecha de contratación. 

b) Para celebrar todo acto o contrato cuya cuantía exceda de mil (.5000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

c) Para decidir sobre la participación de la Corporación CORPOGANSA 
DEL NORTE en otras instituciones de objeto similar. 

 

12. Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta Directiva, las demás que le 
confieren los estatutos o la ley y aquellas que por la naturaleza de su cargo 
correspondan.  En general llevar a cabo la representación de la Corporación 
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CORPOGANSA DEL NORTE en todos los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la entidad. 
 

CAPÍTULO IV 

PATRIMONIO 

ARTÍCULO 11.  PATRIMONIO: Está conformado por: 

1. El patrimonio de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE iniciara con 1`000.000 
de pesos colombianos y se sustentara con un aporte de cuotas mensuales canceladas 
por los asociados 

 

2. Los bienes y recursos que llegare a adquirir.   
 

3. Los dineros provenientes de los servicios que prestara a personas naturales o jurídicas. 
 

4. Las rentas que llegare a producir el patrimonio. 
 

5.  Los demás bienes y dineros que reciba a cualquier título. 
 

6. Los aportes voluntarios de los miembros benefactores y asesores. 
 

7. Las contribuciones extraordinarias de los miembros activos. 
 

8. Los rendimientos financieros de los fondos que llegare a tener. 
 

9. Las donaciones, legados, herencias, asignaciones y auxilios que realicen personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

 

10. Los excedentes de los trabajos, investigaciones u otro tipo de actividades que realizare la 
Asociación, según lo estipulado en el reglamento interno y la ley. 

 

11.  Todos los bienes que adquiriere la corporación para el mejor logro de sus objetivos. 
PARÁGRAFO 1: Está absolutamente prohibido destinar total o parcialmente los bienes de la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE a fines distintos de los autorizados por las normas 

estatutarias sin perjuicio de utilizarlos para acrecentar el patrimonio y rentas para un mejor 

logro de los objetivos. 

PARÁGRAFO 2: Las donaciones, herencias o legados condicionales o modales podrán ser 

aceptadas por la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE siempre que el modo o 

condición no contraríe algunas de las disposiciones estatutarias de esta. Los aportes 

reembolsables por proyectos de cofinanciación, no confieren derecho alguno en el 

patrimonio de esta durante su existencia ni el monto de su disolución, ni los bienes que han 

sido entregados en comodato.  

PARÁGRAFO 3: Para efectos de propiedad Intelectual y Propiedad Industrial, la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE se ajustará a la legislación nacional e 

internacional y a los acuerdos internacionales vigentes, buscando la protección de los 

derechos de sus miembros Corporados Fundadores y Corporados Beneficiarios y de los 
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terceros que presten sus servicios, así como el estímulo a la investigación científica y 

tecnológica que se realice en la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE y la claridad en 

las reglas que sobre este aspecto deben regir las relaciones entre todos los participantes 

en la operación. Para los efectos no contemplados en la ley o los fines pertinentes, la Junta 

Directiva reglamentará en una acción concertada entre sus Miembros y relacionados, lo 

pertinente a los derechos sobre propiedad intelectual, patentes y licencias de uso de 

patentes y demás procesos generados en el seno de la Corporación CORPOGANSA DEL 

NORTE.  

CAPÍTULO V 

CAPITALIZACION POR APORTES  

ARTICULO 12. CAPITALIZACION 

1. Los Corporados Fundadores de CORPOGANSA DEL NORTE tendrán derecho a la 

capitalización que dará inicio en el momento en que la planta pulverizadora comience 

a operar, cada asociado durante el primer año donará 1 día de leche por mes, 

equivalente a 12 días al año 

2. A partir del segundo año los Corporados de CORPOGANSA DEL NORTE 

capitalizaran 1 día de leche al año que equivale a 12 días, los cuales el ganadero 

puede solicitar su reembolso con 6 meses de anticipación a su retiro, debe solicitarlo 

mediante una carta notariada, entrara en estudio su solicitud por junta directiva y 

contador, tomada la decisión su reembolso se hará mediante cuenta bancaria a único 

propietario. 

3. A partir del 5 año de funcionamiento y puesta en marcha la planta pulverizadora de 

leche destinará el 5% de la utilidad neta para educación, ciencia, tecnología y 

epidemiologia a los Corporados de CORPOGANSA DEL NORTE que se encuentren 

a paz y salvo por todo concepto. 

 

CAPITULO VI 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

ARTÍCULO 13. COMPOSICIÓN: 

1. MIEMBROS ACTIVOS: son los Corporados Fundadores que conformaron la Corporación 

en su constitución y que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Identificarse con los objetivos de la Corporación en pro de la conservación del 
mejoramiento y progreso sostenible del campo agropecuario. 
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b. Cumplir con los estatutos y la ley colombiana.  
c. Cumplir con lo estipulado en el reglamento interno. 

 

2. MIEMBROS HONORARIOS: Son aquellas personas naturales que designe la asamblea 

general, en razón de sus excepcionales méritos personales y servicios prestados a la 

Corporación, sin tener los derechos y deberes de los miembros activos. 

3. MIEMBROS BENEFACTORES: Son aquellas personas naturales o jurídicas que apoyan 

económicamente o en especie a través de donaciones a la Corporación, sin tener los 

derechos y deberes de los miembros activos. Dichas donaciones serán manejadas con base 

a las leyes colombianas, a los presentes estatutos y al reglamento interno. 

4. MIEMBROS ASESORES: Son aquellas personas naturales o jurídicas que prestan su 

colaboración técnica y/o científica al desarrollo de los proyectos y programas que adelante la 

Corporación y demás actividades de esta, sin tener los derechos y deberes de los miembros 

activos. Los criterios de su participación serán establecidos en el reglamento interno. 

5. MIEMBROS BENEFICIARIOS: Son aquellos productores de leche que se adhieren a la 

corporación CorpogansA del Norte y participan de los beneficios y programas ejecutados en 

el sector lechero y que no participan en los órganos administrativos, pero se rigen a un 

reglamento interno y no contempla destinación de recursos de las utilidades netas que genere 

la corporación. 

CAPÍTULO VII 

DEBERES Y DERECHOS MIEMBROS ACTIVOS 

ARTÍCULO 14. DEBERES: 

1. Cumplir cabalmente con los estatutos y el reglamento interno de la Corporación y con las 

resoluciones de la asamblea general. 

2. Cooperar en forma personal y desinteresada en las actividades que realice la Corporación. 

3. Participar en las reuniones de la asamblea general o hacerse representar por escrito en 

ellas, con base en lo estipulado en el reglamento interno. 

4. Representar decorosamente a la Corporación en todas sus actuaciones y mantener total 

reserva con terceros de los asuntos propios de la asamblea general y de la Corporación 

referentes al manejo y decisiones de la misma. 

5. No contraer ni celebrar contratos, acuerdos y/o convenios de trabajo, comprometiendo a la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE en actividades con terceros sin la previa 

autorización de la Asamblea. 
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6. Desempeñar en forma eficaz los cargos y comisiones que se haya comprometido adelantar 

y llevarlas a término. 

7.   Los demás que les impongan las leyes colombianas, los presentes estatutos y el 

reglamento interno. 

8.   Ceñirse a las tarifas generales que establezca la Corporación CORPOGANSA DEL 

NORTE para los diferentes servicios 

PARÁGRAFO 1: Los miembros benefactores al realizar donaciones a la Corporación 

CORPOGANSA DEL NORTE ya sean en dinero o en especie, deberán acompañarlas de 

una carta en donde se estipule claramente el tipo de donación, su origen y el destino de la 

misma. Además, deberá cumplir, para las donaciones, con los requisitos legales y los demás 

que les impongan las leyes colombianas. 

PARÁGRAFO 2: Los miembros asesores adquieren las responsabilidades meramente 

estipuladas en lo contractual con la Corporación. 

ARTÍCULO 15. DERECHOS:  

1.  Participar en la asamblea general de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, con 

derecho a voz y voto los Corporados Fundadores. 

2.  Asistir a las reuniones de la Asamblea General de Corporados Fundadores y ser miembro 

activo de la misma con voz y voto únicamente los Corporados Fundadores  

3.  Elegir y ser elegido en los cargos de la Asamblea General de Corporados Fundadores y/o 

ser contratado en los cargos administrativos y operativos de la Corporación, siempre y cuando 

sea Corporado Fundador. 

4.  Representar a la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE en los eventos que esta 

organice o en los que sea invitada. 

5.  Recibir la información completa de las decisiones y los planes de la asamblea general. 

6.  Presentar, dirigir y/o ejecutar actividades, programas o proyectos que estén dentro de los 

objetivos de la Corporación. 

PARÁGRAFO: Debido a la calidad de su relación con la Corporación CORPOGANSA DEL 

NORTE los miembros honorarios, benefactores, beneficiarios o asesores no adquieren 

derechos con esta. 

PARAGRAFO: En caso de que un Miembro Corporado Fundador, fallezca su cupo será 

heredado a un familiar de primer grado de consanguinidad y en caso de ser retirado se reduce 
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el total de Corporados Fundadores y se debe informar en la Asamblea General de Corporados 

Fundadores de cada año siguiente 

ARTÍCULO 16. PÉRDIDA Y SUSPENCIÓN DE DERECHOS: Los Miembros de la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE perderán sus derechos o la calidad de miembros 

por: 

1. Retiro voluntario. 

2. Faltar a los deberes establecidos en los estatutos y reglamento interno o a las leyes 

colombianas, según evaluación y concepto de la asamblea. 

3. Fraude comprobado a los fondos de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

4. Mal uso del nombre de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

5. Muerte. 

6. Inestabilidad al gremio perteneciente a la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE con 

politiquería, provocando inequidad y desigualdad tanto social como personal 

7. Es causal de suspensión de los beneficios, el retraso de hasta 3 aportes ordinarios de 
forma consecutiva y será causal de retiro el retraso de 6 aportes ordinarios 
consecutivos. 

8. No hacer uso de su asistencia técnica, ni aprovechamiento de los apoyos y recursos 
que entrega la corporación para apoyo de sus ganaderos  
 

ARTÍCULO 17.  PROHIBICIONES: 

1. Los miembros activos no pueden desarrollar actividades que vayan en contra de los 

objetivos de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

2. Tomar decisiones, establecer contratos, convenios o adquirir compromisos en nombre de 

la corporación sin la previa autorización del representante legal. 

3. Queda totalmente prohibido el proselitismo e imposición de carácter politiquero y 
religiosa al interior de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, para evitar manejos 
y tendencias por fuera del objeto social. 

 

ARTÍCULO 18.  SANCIONES: Se establece como sanciones a los miembros de la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE las siguientes: 

1. Amonestación privada escrita. 

2. Amonestación pública escrita. 
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3. Suspensión provisional hasta por un máximo de 180 días. 

4. Desafiliación. 

5. Pena pecuniaria, establecida en el reglamento interno. 

CAPITULO VIII 
CONTABILIDAD BALANCES Y LIBROS 

ARTICULO 19.  LIBROS: La Corporación CORPOGANSA DEL NORTE deberá llevar los 

libros registrados en la Cámara de Comercio y en todo caso el de los miembros de la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, los de actas de la Asamblea General de 

Asociados y de la Junta Directiva y todos aquellos que sean necesarios para mantener la 

contabilidad de conformidad con las normas y prácticas generalmente aceptadas, 

conservando todos los comprobantes que sirvan de respaldo a las partidas asentadas en 

los libros, así como la correspondencia directamente relacionada con las operaciones de la 

Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

ARTICULO 20.  CONTABILIDAD Y BALANCES: A 31 de diciembre de cada año se 

cortarán las cuentas para hacer un inventario y balance general las cuales una vez firmadas 

por el Representante Legal y el Contador serán sometidas a la aprobación y revisión de la 

Asamblea General de Corporados Fundadores. El superávit que se obtenga en cada 

ejercicio y las valorizaciones que se aprueben incrementará el patrimonio de la Corporación 

CORPOGANSA DEL NORTE. La CORPORACIÓN llevará su contabilidad de acuerdo con 

las normas que regulan la materia y elaborará los balances y demás estados financieros 

que se requieran. 

CAPÍTULO  IX 

REFORMA DE ESTATUTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO 21.  REFORMA DE ESTATUTOS: Toda reforma de estatutos se 
adoptará por el voto favorable del 75% de los Corporados Fundadores en 
Asamblea General de Corporados Fundadores como lo consagran los artículos de 
los presentes estatutos. 

ARTICULO 22.  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: la Corporación CORPOGANSA DEL 

NORTE se disolverá por las siguientes causales: 

1. Por la imposibilidad o incapacidad para desarrollar las actividades de 
conformidad con la finalidad prevista por los miembros fundadores. 

2. Por decisión del 100% de la Asamblea General de Corporados Fundadores. 
Siempre que no afecte o interrumpa las actividades económicas de los 
miembros Fundadores y Beneficiados. 
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3. Por cualquiera de las causas establecidas en la ley. 

Liquidación: Para la liquidación se procederá así: 

Quince días después de la publicación del último aviso se liquidará la entidad, pagando las 

obligaciones contraídas con terceros, y observando las disposiciones legales sobre 

prelación de créditos. 

Si cumplido lo anterior queda un remanente de activo patrimonial, éste pasará a una entidad 

sin ánimo de lucro mediante donación y que los objetivos u objeto sean acordes a los 

perseguidos por la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE que haya escogido la 

Asamblea o a una similar, como figure en los estatutos. 

Cuando ni la Asamblea ni los estatutos hayan dispuesto sobre este aspecto, dicho 

remanente pasará a una entidad de beneficencia que tenga radio de acción en el respectivo 

municipio. 

PARAGRAFO: La Asamblea General de Socios Fundadores designará al liquidador o 

liquidadores señalándose las atribuciones a las cuales deberán ceñirse en el ejercicio de 

su cargo, teniendo en cuenta, lo dispuesto en estos estatutos y en las leyes vigentes sobre 

destinación del patrimonio de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE (Decreto 1529 

de 1990, artículo 20; Decreto 2150, artículo 40, numeral 9).  Para todos los efectos no 

previstos en los presentes estatutos o relacionados con la disolución y liquidación se regirán 

por las normas que le sean directamente aplicables y en su defecto por las disposiciones 

que haya adoptado la Asamblea General de Asociados y en lo previsto por las regulaciones 

establecidas en el Código de Comercio en cuanto no sean incompatibles con la naturaleza 

de CORPOGANSA DEL NORTE. 

ARTÍCULO 23. Prohibiciones.  

Se prohíbe a los miembros de la Corporación CORPOGANSA DEL NORTE, cualquiera sea 

su calidad: 

1) Intervenir en asuntos que comprometan el respeto debido a la autonomía de los 
miembros de CORPOGANSA DEL NORTE o sus afiliados, su buen nombre o 
prestigio, o el de ésta. 
 

2) Discriminar, actuando como miembro de la Corporación CORPOGANSA DEL 
NORTE, a personas naturales o jurídicas, por circunstancia de credo político o 
religioso, sexo, raza, nacionalidad u origen geográfico, clase o capacidad 
económica. 
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3) Usar el nombre, el logotipo y demás bienes de la Corporación CORPOGANSA DEL 
NORTE con propósitos diferentes a los objetivos institucionales, en beneficio 
particular o en contravención a las disposiciones estatutarias o reglamentarias. 

 

4) Impedir la asistencia o intervención de los miembros activos en las asambleas, 
reuniones de consejos, junta, comités o alterar su normal desarrollo. 

 

5) Usar las sedes o lugares de ejercicio o desarrollo del objeto social como lugares de 
reuniones no autorizadas por los Órganos de Administración, Dirección y Control de 
la Persona Jurídica, o para fines distintos a los autorizados expresamente. 

 

Si culminado el proceso liquidatario quedare algún remanente de activo patrimonial, la 

Asamblea General de Asociados determinará su destino final. 

Los presentes estatutos, rigen a partir de la fecha del acta de constitución de la 
Corporación CORPOGANSA DEL NORTE. 

CAPÍTULO X 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 24.  APLICACIÓN: La Corporación estará sometida a la inspección y vigilancia 

del gobierno nacional de acuerdo con la constitución política, las leyes y los reglamentos 

pertinentes. 

 

 

 

 
 

 
 
 


